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te cantón y testigos infrascritos,  Comparecen ; 

A DA 

002 

_-REFORMA DE ESTATUTOS DE LA , COMPAÑIA ANONIMA ""_CO=-_ 

_ MERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL S. 4. " Y TRANS - =7 
.  _MACION EN COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE- 

NOMINADA " COMERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL Co 

$ y nm e e qm o rt o e e e e 0 ee 0 0000 000 CA 00, a oo 0 A Gs 0, E 
- En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dieci +» 

_I[o— E Roo” — — -——— ——-| 

      
_hueve de Noviembre de mil novecientos sesenta y Cuatro, ante    
_mÉ DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VEBASQUEZ, Abogado, Notario de es - 

  
  

  

       : los señores - o. 
e 
  

don Pólix Changkuon Guin, casado, ecuatoriano, comerciante; do 

  

    

    161% 

17 

  

  

    

  

  

Lltrmite ACM ¿Io 

por sus propios derechos) y con amplia y entera libertad, para|»: 
   

    

  

19 

  

claraciones y estipulaciones que se expresan a continuación, 

    

grogándose original el. acta de sesión de la Compañía * " Comer 

  

  

    

  

  

    
  
  

  

  

 



Y cios de la Compaífa que son Félix Changkuon Guim, por sus pro - 
di A md 

-
$
 

Ti. 

  a A 

  

     
     

A, Y) colmena ebrio dl coda AI Do hmTaire Contado 

pios derechos)” don Antonio Changkuon» por sus propios derecho 
A A A A A A A A A A A A A o e 

- y don Angel Mauchi Auza, por sus propios derechos/ .- SEGUNDA 2) 

  

  

ta, Mana bf, ante el Notario Público de ese cantón señor Vomet io 
  

Armando Hoy0s, se constituyó la Compañta Anónima tt Comercial 

- Importadora Continental Se An A con el objeto de ejercer el 

  

  

-- comercio al por mayor y menor en todos sus ramos, compraventa 
a A a 

y toda clase de negociaciones referentes a inmuebles y “y agen 
  

14. 

12 

13 o 

141 

as 

160 |... 
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Maa TO 

24 Y. 
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| ca de constitución de la Compañfa.- El plazo de la Compañía: 

E A A 

11 del contrato se llevaron'a e efexto en el Juzgado Cu 

. ción de la. Compañífa. en el: diario El Tglégrafo, de fecha dos d 
20 

_ Octubre del nismo año.> La, insoripoión en Registro Mercantil 

  

cias, comisiones y representaciones. El capital de la Compañf 
pa Ari e A A      

    
   
   
    

       
   
   

   
   
    
   

  

quedó determinado en doscientos cincuenta mil sucres, represeh= 
  

tado por doscientos cincuenta acciones al portador, de un mil 
  

  

sucres cada una, las que Fueron suscritas y pagadas a la épo 

  

acordado en cincuenta años y el domicilio se señaló en Guaya 
  

  

quil,.- Las diligencias legales exigidas para la plena efkeaci. 
  

  

  

cial deluGuayas » habiéndose publicado. la escritura de constitp 
  

.
.
 

  

  

A
 

o
 

_ llevado por el señor Registrador de la Propiedad en Guayaquil 
    

  

RA 

quedó rea A primero de octubre de mil novecientos 

cincuenta y uno.í TERCERA :- Como dé conformidad con la Ley 
  

, de Compañias promulgada en el Registro Úficial mímero' ciento 
  

  

ochenta: y uno, de fecha quince de febrero de mil novecientos 
       - Sesenta y cuatro, .ninguna Compañfa anónima puede subsistir co        
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pañía, en sesión celebrada el día diecisais de noviembre de es -4_—" 
A A A A A A e 

  

o te año ¿de conformidad con la disposición transitoria sexta de 

Aicha Ley y el Decreto número dos mil ciento diecisiete, pro - 
    

Ñ mulgado en el “egistro Oficial número trescientos treinta y 
    

- dos, de fecha catorce de septiembre Último, resolvió lo siguimn- 
  

el te sa )- transformar la Compañta Anónima en una de responsa 
    

bilidad limitada que se llanará " Comercial 1 Importadora Conti 
ERIN, ¿en 

nental Co Ltda. "; db )- El capital social de la Compañfa que 
    

  

es de doscientos cincuenta mil BUucres, dividirlo en partici A A 

paciones de cinco mil gueres c cada una, debiendo cambiar los 0. 
E E_—— A rn creas 

_ cios sus accioneg por el equivalente en las participaciones in- 

  

  

    

divisibles; e )- Señalar el plazo de duración de la Compañía 
AAA 

“ 
  

con cuarenta años contados a partir de la inscripción de esta 
  

  

_ vecientos sesenta y CUAtrO.- CUARTA ¿“Por tanto, los compa= 

2 recientes una vez que vna proceder a otorgar el estatuto le 
poco — E 

,f 8a 1 de la Compañfa de Responsabilidad Limitada que constitu 

  

  

rán en adelante, declaran aprobado el balance final de la Con 19 |. A IA A 

    

  

Jr .- CONTRATO DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " CD» A A 

MERCIAL IMPORTADORA CONTINENTAL Ce. LTDA» De conformidad con 
A 

  

  

  
  

oe | estos antecedentes. y de acuerdo con la Ley de compañías y el| 
  

  

  

Código de Comercio, se eonstituye la Compañía de Respohsabil 

da a Limitada $ ' Comercial Importadora Cortinéntal .C. Ltda... le 
a 

acuerdo con las cláusulas siguientes p- PRIMERA q Forman pa 

    

  

  

te 

a A . , A



1, tal SS. A., o sea los señores Félix Changkuon Guim, casado, AL A A A . A A 

_tonio Changkuon, casado y Angel Mauchi Auza, cadado, todos e+ 0 

cuatorianos «- SEGUNDA ¿- La razón social de la Compañía 95, q0= =
_
.
 

mo ya se ha dicho gon ' Comercial Importadora Continental C.Ltda, Mo 

e
 

1 

TERCERA ¿- - La Compañía tiene por objetp :a )- Ejercer el c0=   e
 

- mercio, por mayor y menor y en todos Sus ramos, importación y 
Gio A A A A A A A A AA    

  

-- exportación, compraventa de "muebles y mercaderías. en genergl; 
7 p- A A A A A A A A A A e A 

db q Celebrar toda clase de actos y contratas comerciales roferen= 
Ss e A A 

oy: tes a muebles, frutass. 'mercaderfas nacionales o extranjeras   
artículos o efectos naturales o manufacturados; .2)- Comprar, LO A — 

permutar, vender, arrendar, hipotecar y en ,. general, celebrar 
mí ho - - OSA rr + A A rar | 

q0
2 

toda clase de a ctos o contratos referentes” a bienes inmuebles; >! A A A A A A A A A A 12 i 

es] y, d )- realizar los negocios de agencias, comisiones y repre- 

  

  ¡1 Sentaciones. La compañía podrá, en general, realizar toda ela- 

se de actos y Celebrar toda clase de contratos permitidos por 

l. las leyes.- CUARTA 2 El plazo de la Compañfa es de cuarenta 16] A a o A 

- ambs.- QUINTA :- la Compañfa tiene su domicilio principal en 17 | pirata! rs 

sel Guayaquil, pero podrá establecer sucursales O agencias en o - 0 
| . 

y | tros lugares de la República o del ixterior= SEXTA :- El ca - 0 
19 

b. pital de la Compañía es de doscientos cincuenta * mil gucres, 
PP AREA TEO PARA MEA 

o] dividido en cincuenta partes iguales, indivisibles, de - cinco 
21. A - A A A e 

i 
mil sucres cada UnA» Cada Socio recibirá de la Compañfa cer 

».» DA A A us - A A 

tificados de sus aportaciones, no Negociables, équivalentes 
23 A A A A A 

número de acciones que deterten; asi, el- socio señor FÓLix Chang” 
24 e A   kuon Guin, recibirá cuarenta certificados de aportación por sus 25 | o o 

    
   

doscientos . acciones; el socio Antonio Changkuon, recibirá sel 26 | A A . A Oy AENA 

pa e por sus treinta acciones; y $l socio Angel Mauch 
AR : 

7 z 
_   
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6 

DEl ve estuvieren de acuerdo en los asuntos a tratarse.- En este da- 

-| resoluciones se tomarán por mayoria de votos, en la que estará 

- 004 FT 

e 
acciones+- SEPTIMA :- Los socios de la Compañía podrán cedér 
sus certificados de aportación, de aceptarlo asf en junta Ge - 

| nos, las tres cuartas partes del capital social. Los socios ses 

rán preferidos en la adquisición de los certificados a prorraw 

ta de sus cuotas.- En defecto de los socios; los certificados | 

podrán ser adquiridos por terceros.- OCTAVA :- De ja Junta Ge- 

neral :- La Junta General de Socios es el órgano Supremo de la 

que no hubieren asistido a su celebración.- NOVENA :- La Junta 

w 

- ra fines especialmente determinados en la convocatoria, cuando 

ésta se hiciere por parte del Gerente o de un socio o socios 
A A A A a —Á A e Á E nn A Á A A 

que representen por lo menos el veinte por ciento del capital LI ¿A 

    

social.- DECIMA :- Para que pueda instalarse la Junta Coneral, 

se hará necesaria la presencia de por lo menos dos socios. Sus   ho a um. A o 

- Tepresentada la mitad del capital social, por lo menos¿3- De na 

—cumplirse esta exigencia en la primera reunidy,se hará nueva A A ——] 

convocatoria y en esta segunda reunión se adoptarán las deci +» _- E A A 4 

    

  

la votación cada certificado de aportación da derecho a un vo» - Qe A A A A E y   

      
  

A AAA A a a A A 

  

_— «y 

neral, la mayoría de ellos en que esté representada, por lo mé- 

Compañfa, por lo cual sus decisiones obligan a todos ellos, mp” 

eneral deberá reunirse ordinariamente todos los años en el més 

de Enero. Podrá reunirse también, en forma extraordinaria y pa- 

siones por simple. mayoría de votos cualquiera que fuere la por- 

ción del capital representado.- UNDECIMA :- Para los efectos qe 

- to.” DECIMA SEGUNDA :¿- Cuando todos los socios estuvieren juntos 

podrán instalarse en junta general, cuando previa y-unánimemen- 

so no, será necesario que medie notificación alguna.- DECIMA TER= 

V



CERA :- La Junta “eneral será. instalada y dirigida: por el "a 
Dm e a 

sidente, y a telta de $ste, por el Gerente, actuando. como Se - 

Sa, mm 

a e A A .- TA 

cretario u uno de los socios, que se  designar£ en este mismo af- 
2 o A a A nr A 

to, Cuando la sesión sea dirigida por el. Presidente, será a. 

f sistido por el Gerente como Becretario de la Junta General .- 

DECIMA CUARTA :» Son atribuciones de la Junta General;- a )- 
ACA O IEINOzEO 2 Me A e A A e A o A A A A A 

    

designar y remover libremente; Presidente, “erente y Sub Ge » 

rente; b )- aprobar las cuentas y balances que le fueren pre- 

sentados por el Verente o Sub Gerente; e )- Aprobar el repar+ 

to dá utilidades, .18' determinación del fondo de reserva, que | 0 

a no será menor del veinte por ciento del capital social; la fin 

us | dación anua-1 de una cantidad que se segragará de las utilida- 

des lfquidas y realizadas, no menor del cincó por ciento, pa-» 

; ra la formación del fondo de reserva; a 2- autorizar ] la ena” 

  

aa M4 

jenación de los inmuebles de la Compañía; o e )- autorizar la de- 
15 - 

    

sión de los certificados de aportación con sujeción-a lo Pre |- TA o Ó a 

| visto en este contrato E) acordar la reforma del'contrato 

a 5 | Social, la admisión de nuevos socios y el aumento del capital 
g )- ¡acordar la disolución o liquidación de la Compañfa nom = 

19 

o brandó los funcionarios que deben intervenir en ella; h J- dic= 
20 | - - A PA 

1 tar el reglamento interno de la Compañfa y reformarlo o dero -= 21. O ] 

garlo cuando lo estime conveniente; e, i )- velar en general | 

por la buena marcha de la ordanización, rigiéndola en todos 
23! —— A A 

sus aspectos de acuerdo con lo acordado en este contrato y con 

E qe
 

las facultades que le atribuye la Hey de Compañfas.- DECIMA = 

QUINTA :- El Presidente tendrá la obligación de dirigir la Jun- A A A A A 

  

A 

  

ta General. ordinaria y extraordinaria de los _accionistas. Ton- 
27 |. a     

    
z E igualmente la obligación de organizarla, señalando la fe 

0
0
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nes correspondientes,- 

— paa 

- 005 

Cha de su reunión y disponiendo se practiquen las notificacio- 

Tendrá, además, las mismas atribuciones 

      

_ del, Cerente, cuando actúe en defecto de éste, 
A ¿sr 

por cualquier mo- 

_ tivo .. DECIMA SEXTA : cc” Del 
A NANA 

“erente ;- Para realizar la gestión 

de los negocios de la , Compañta, habrá un Gerente responsable 

ante la Junta ú eneral y ante terceros, por todos los actos y 

contratos de la Compañía, cuya administración . y representación 

ejercerá ciñéndose a las prescripciones. de la Ley de Compañtas, 
pu 

a las del Código de Comercio, a las del presente contrato so q 

cial y a las resoluciones de la Junta General de accionistas a 

DECIMA SEPTIMA :- El Gerente tenárá, en general, la represen 
  

tación legal de la Compañfa, asf en la administración de sus 

negocios, como. en. Lo Judicial. Por tanto, corresponde. al. Ge = 

  

A 

  

  

rente; a dr Cumplir y hacer cumplir todas las resoluciones _de 
  

  

presen - | 
| 

W
A
,
 

4 

- la Junta “eneral de accionistas; b y- nombrar, destituir y fijar 

_ los sueldos y salarios de los empleados y más personal de la 

- 

narlos de Acuerdo con el Código de Trabajo y el Reglamento in- 

empresa , así como también conceder las vacaciones y sancio   terno; c >) conferir poderes “especiales; d J- suscribir, ace] 

tar, pagar, endosar, protestar y Cancelar pagarés, letras de 

Cambio, libranzas, cheques y más documentos; € )- abrir cuen: 

tas bancarias dentro y fuera del pais y realizar todas las - 
  

operaciones de crédito; f )- Presentar anualmente un informe 

ca ola Junta General de Socios, junto ( con el balance de fin de 

año y suministrar todos los informes que le sean requeridos por 

ella; Y» g I Ejercer todas las demás atribuciones que le co 
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ps de edad e idóneos, señores Miguel Castro Elizalde, Ale   

12
% 

OCTAVA :- En lo judicial, el Gerente podrá, en virtud de la 

representación legal.de la Compañfa presentar demandas, con 

testarlas, producir pruebas, formular alegatos; interponer re- 

Cursos, desistir de ellos, y en general, hacer uso de. todas 

las facultades propias de los procuradores judiciales, aun de 

las que requieren cláusula especial como Son las contenidas 

en el artículo cincuenta del Código'de Procedimiento Civil, 
A a E A | 

pudiendo para lo relativo al mejor cumplimiento. de 8us funcip- 

nes e intervenciones a este respecto constituir procurador O 
A A A A a 

procuradores Judiciales en Los casos y juicios que estine : CON.»   veniente.- ,DECIMA _NOVENA ¿- El Gerente, como ya se ha dicho, 
AE Sl A A A e   A 

  

e e a 
será subrogado | en sus funciones, ' por el Presidente, yen deféc- 

  

q [y to de éste, o'por.su delegación o encargo, actuará en la Ge 
A A A A A a 

rencia el Sub Gerente .- El funcionario subrogante ejercerá e 

    

nr 

todo caso, la CS las mismas facultades y atribucio - 

nes del Gerente. 
A AA - A A A A A e Á 

más cláusulas necesarias para la Validez de esta e seri tura y 

hacer constar que autorizamos al socio señor Félix Changkuony 
A A A e A AAA A A A A A A e e a 

para que realice todos los trámites necesarios para la _inscráp- 

ción de la Compañía eh el “egistro Mercantil y el legal fun +»   
Sl otto de ella.- ( Hasta aquí la minuta ).- En consecuer= 

   
    
   

nuta , inserta, lan misma que queda elevada a escritura pública 

para que surta sus efectos legales.- Zefda esta escritura de 
A Mn A - e A A A 

principio a fin, por mi el Notario, en alta voz) a los otar 

gantes, en presencia de los testigos de este vecindario, na- 

Sírvase agregar usted, señor Notario, las de- 

AA a e ro



  

Y 

  

nes de conocerlos doy. Y 

i 
Da

 

y iienos ctormmntes le aprueben en to- 

des sus pertes, se afirien i ¿iotificm i fi ren ar unidad de 

acto, col los mencionañios test 1, 05 1 conimi, £ Oy fé (firmes ) 

    
Serie A- 

3218316 _ 
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F. th an ¿ku on Jsl. a 61690. - ¿Aruodo) he “uan gxuon C.l. 4965» 9611. 
«+... A e e e o - A A A A A KÁ O 

ás igucai A. Cédula de identidad $ f 995.735. Testigo "Miguel 
5 a a me a 

Castro 3o -Alejendro “lor es Izquierdo. - Te ZO8 EZ Rogrigo 
Bt. A e in ei a 

“| Sedo P. Dr. Verlos ( Quiñónez V. Notario Púilico Primero $. 
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_ Almecea Principel . Saole sCoimcontinentsl  Sucursa 
Cm P+0.B0x 33/0+Gueyaquil lle Fichinch 

pesa Sucursal Quito, calle . 713 “elegfono 

PT O. Os TIBIO;   

  

_ DJistrivuidores de rHilas ' Distribuidores Super 

sesonaor Aji-n09-mo- 
i Lirternss EVEZR3ADY, mar 

Ss VanbaDt, me to, marca red s' Trade 
——0Qe-Tre-15tra3d9.-—— A A A 

  

    

o a o BALAS GUAL DD La JOMEADTA OO CAOTAL 
sol 22. IMPORTATOZA So Ao AL 15 de NOVI ok? DE 1.964 

7 ASTIVO A A A 

285 T AN2OS Sl 368. 444, 40 
  K—_—_ qq CEKIX<4 mz A ¿yA 5-5 HA A A A A A A A A — _———Á + A — —- 

. m0 
po " KERTADERTAS _3'260.130,, 70 

315.180, 55    
      

    

   

so |  DEPUZITO QUITO 
    

    

          

    

ma | IMPORTAN OA RO | 
22]... CUBNTAS OM0SAS, VETOS RUS_ EAVA, o a 64.157,28 

us |. MUZBLES 2 INSTALACIONES MENOS A.OR TIZ % ACI ON 3: 430, 04 00 

| DE INSI CIÓN 
    

  
    

  

sl 4' 615: 280, E 
  

——_ A NN 

BÁUATAS 1 DUJUMANTOS 4 FAGAR ». S/ 31 554.228, 02 
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T PERDIDAS 1 GANAÑNGIAS 

131. 

14 

15 

10 

17 

18 

  

   

  

. GASTOS DE JONSMITV TON 

     
   

     

  

_ACCIONIS AUTORIZADAS __ _ _250.000, 00 
  

FONDO DE RESERVA _ 50.000, 00 

_ FONDOS EVANTUALIDADES - 182. 210,40 

188 . 210, 40     

     
       

     

    

-£) ilegivle : f) F. Mhsengkuon 
  

a mcr TPORtA BA CONTINENTAL C. LTDA». | 

Almacen Principal Cables Coin coritinentel SucursalsCalle : 
"BUE 322 TE sfono —— PrO0wBbox 3370: 6quild-Su-——Piehiners-113, 

15058 ¡ cursal Quito. Colla G.M0 Telefono 15910 ' 
—— reno _No.778B0= 

  

    

DN . a 
  

Distribuidores de Pilas Distribuidores 
o G . Linternas EVERADY mar” A e 9800) ade r- -A Jji-a no 

Se Tegistre de toyueros regi stiada. 

2 BAN IZ GINIRAL DE LA CONFAÑIA OUUZRCIAL IMPORTA-. 

DORA CONTINENTAL S. A. 18 D3 NOVIE: BRE DE 1.964. 
      

  

o MERGADERTAS. 1 5400140 20 

DEPOSITO QUITO 300.195, 10. 

IMPORTACION 695.975,00 
  

  

MANTAS HOROSAS MINOS RESERVA p. 64.157,28 
  

MU =BLIS" E INS 3TALACIONES MENOS RESERVA ___ 3.430,00 

PRESTAMOS. SA 390000, 00 E



. A A An €$_o—— A 

6 | Í, | 007 
“ 430.000, 00 

a, 

        

      

  

         

  

1  FRISTALOS A + 430.000, 00 

_ ADSTONZS SITOSIZADAS OOOO 00, 

— Serie A. | al PERDIDAS $ GANANCIAS 199. 432,10 

  

3210843. 
Ss 5'052.714,61 

  

el_%) Flegiole o f) F. Meangkuon 

7 compañia . Comerciel Importeiora Continentel Sedo << A NU 

el ARO DIECISIZT3 5- Sealón de Junte General Bxtreordinseris 

e? de Accionistas + ConvoCcada por cite ci ón personal escrita 

s| fechada el cinco de Noviembre de mil novecientos sesenta i 

     
   

   

   

cuetro , se instele le Junta General Extraordinaria de so-     
cionistas de le Compañias " Comercial Importadora Continen- 

   

    
     

    

12 

1 | tel S.ed.e -" el díe lunes dieciseis del mismo mes-i1,eño , e 

| up. les cuetro de le tarde , en nuestro local de la calle Su - 

cre número doscientos veint: i dos , en la ciudad de Gua- 

    

- yaquil 

  

bajo la Presidencia del señor Angel iúguchi , propile- 

terio de veinte acciones de un mil sucres Ceda una , el - 

   
   

A 

tuendo en la Secretarias, el verente señor Félix CMhengkuon 

        

       

  

Guin , dueño de doscientas acciones de un mil sucres , 

del Jomisario de la Compañia 

  

20 contandose con la esistencia , 

a representando treints acciones señor Antonio Chengkuon ,          

   

de un mil sucres , de su propiedad . Comprobado el guprum 

   

  

reglaientario , laPresidencia declara abierta la sesion 

      
disponiendo que el señor Secretario dé lectura a la con vo- 

   
    

.Catoria , cuyo texto es el siguiente » Citsáción + Cítese 

   
   

  

a los señores eccionistes de Compañia y, Importado re Conti 

e sesion - de Junta General Extreo rátlnaria '; parla 

  
     
   

a 

AE qa ta 

entos sesdh 

    

diia lunes dieciseis de Novieubre de mil novéd 

: i 
, : : 1 
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d 

6 

10 

12. 

13 

14 

15 

10 

17 

ticuatro, e las cuatro de le terde, en nuestro locel social 

de le telle Sucre núnesro veintidos, em la ciudad de “ueyaquil ' 
  AA 

con el vbjeto de resolver, sobr le conveniencia de trensfojr- 

war los estatutos de nuestra Compañia, lp forma de Compeññ a 

_ de Responsabilidad Limitads. Guayaquil, Novi embre cinco de milf 
  

novecientos sesenticustro, Felix hangkuon.erente.a continba-. 
  

ción toma la pelebre el señor Gerente,pars informar a los «on- 

currentes,que debido s nuestrbs disposiciones lexsles, que Han 

entrado ya en vizencia, las Compañias Anónimas. que no tiene 

un mínimo de cinco socios,no podrán continuar sus actividades 

esplmente, debiendo trensformsrse en Compañia de otra natuye 

_ transformar su sompeñle, lo hegen:heste el treintiuno de endro 

de mil novecientos sesenticinco,libres de pegos de todos lds 

impuestos que ¿raven el otorgamiento: de escritura i su ins drip- 

ción.Que, por tento, considero, conveniente que le Comfiiiiese 

trensforme en uns de Response bilidad Limiteda, que es la que 

més similitud tiene con la anónima porque sus socios solo ¿on- 

$ raen oblizaciones neste el monto de sus partes sovisles e: 

biendo hacerse dichas trensfomecion dentro de los dias que fel- 
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pañta girará con el mismo capital social, dividido en certifi - 

cados de aportación de cinco mil sucres cada uno, que serán en- 
a - RR 

_ tregados a los socios a cambio de acciones equivalentes, que él 

_plazo de la Compañfa resultante de la transformación será de | 

cuarenta años, contados a partir de la inscripción de ella en 

el Registro Mercantil; y se aprobó el balance general cerrado 
F E o A mm A A 

      
con fecha de ayer. No habiendo otro asunto que tratar, se con 

cede un momento de recese para la redacción de la presente ac 
  PEPA A _ __-5_oE —u— A A A A 

' ta, y reinstalada la sesión con el mismo quorum, se la lee en 
  

alta voz, y se la aprueba sin modificaciones.- Se levanta la   Sesión a las sois de la tarde.- (f) Angel Mauchi Auza.=- (£) F 
Changkuon.- (£) antonio Changkuon»- Es copía de sus originales, 

  

  

  

al que constan en el libro de actas.- Guayaquil, noviembre dieci 
  

siete -de mil noveciento sesenta y cuatro.- (f) F. Changkuon.- 

      

   
| Secretari0.- Es copia. 
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        19 | RA COPIA que sello y firmo en el mi: 

    

A 

JBLICA DEL ECUADOR 

  

Dr. Carlos Quiñionez Velázquez 
24 A a A 

25 A _ - ES 

  20 | Por_mandato judicial queda inscrita esta eseritura de fojas    



2 borio.-—Igualmente-queda-inserito-el-auto dictado porel Juez - 

y Provincial Tercero del Guayas aprobando la Transformación en 

Compañía de Responsabilidad Limitada a "COMERCIAL IMPORTADORA 4 nd       

5 CONTINENTAL C. LTDA,"; archivándose los comprobantes de pago de 
  

o Registro y Defensa Nacional,- Guayaquil, Noviembre veintiséis d 

7 

7 mil novecientos sesenta y cuatro.- El Regást ador' “de la. Propied d.- 

  

  
  

  

  

rs hos del Código d de Comercio,” se ha archivado en esta' Oficina la 

  

yu Bega gunda Copia autorizada de esta escritura pública, la cual con   sa Edene | una. lista de lps suscriptores y un , estado de las aportationes 

QQ o | 

15sen Caja por cuenta de las integrantes de. "COMPARTA" IMPORTADORA | 

  

[a — 

17 SS E cuatro.- El Registrador 

TS lA 

16 CONTINENTAL C. LTDA, ",- Guayaquil, Noviembre yeint is de mi 
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20 ertifico: ) a fijado en esta Oficina y se mantendrá fi. 
GE 

21 jada por TÉ meses, una copia del extracto de la escritura pú- 

  

      
  

  

   



l tro Mercantil del año de 1,0951, al margen de la inscripción res- 

  

   

      

  

2 bi “Guay ¡ Novienm intiséis de mil noyecientos s 

     

    

3|senta y cuatro,- El Registrador de la. 
  

IGERIIF 1GQ6que en el Diario " EL TELEGRAFO " que se edita en esta 

10| ludad,en sus ediciones Mos.28.974=, 28.975 y 28.976y00rraspondientes a 

11 [los dias Sabado,veinte y ocho,Domingo veinte y muev e y lumes treinta de 
12| novienbre del presente año de mil novecientos sesenta y cuatro,se publicó 

15| ua Extracto de la escritura de REFORMAS DE ESTATUTOS Y TRANSFORMACION DB 

    

: . 

16| TADA",de conformidad con lo que ordenó el señor Juez Provinsial Tercero del 

17| Guayasyen el auto expedido el veinte y tres del presente mes y año,y.de acupr- 

18 | do con lo que estatuye el mmeral 10 del Art.121 de la ley de Compañías en 

  

  

19| actual vigencia. — 
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